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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA jPEGISTRO - DECRETOS 

LA PLATA, | 3 JUN, 720723 FOLIO 00002406 

. VISTO las presentes actuaciones por las cuales el agente de la 

Subsecretaría de Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, señor 

ARCURI Juan Pablo, solicita Licencia Especial sin Goce de Haberes, a partir del 19 de 

junio de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12: Otorgar a partir del 19 de junio de 2023 y hasta el 31 de mayo de 2024, 

Licencia Especial sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 969 de la 

Ley 14.656, al agente ARCURI Juan Pablo, DNI 26.601.606, legajo N9 15.543, quien 

revista en la “Casa del Niño AMAD”, de la Subsecretaria de Educación, depeñ'd¡ente de la 

Secretaría de Cultura y Educación, en el agrupamiento 6) Personal Docente, Código 6-09- 

VII. “MAESTRO DE GRUPO” .- 

ARTÍCULO 2%: El presente decreto ¡sérá"' T ndado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
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